
DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS , DE SUSCRIPCION.

Por an mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre. . . . t . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oentimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte oxxcIglI

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Febrero de 1904 )
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y Bellas A.i*fces.

HEAL DEGSETO.

Conformandome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo coa el Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar losiguionte:
Se aprueba, de conformidad con 

el dictamen de la Junta faculta
tiva de construcciones civiles, el 
proyecto formulado por el Arqui
tecto D. Teodosio Torres para la 
construcción de salas de disección 
y operaciones en la Facultad de 
Medicina y Hospital Clínico de 
Valladolid, por su presupuesto do 
383 938'45 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO. — SI Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Lorenzo Domingues Pascual.

(G-aeeta ül 6 de Febrero de 1904.)

BBSTBlOIir .

KEAL ÓRDEN.

Visto el expediente promovido 
por la madre del mozo Manuel 
Pérez Pouser, del alistamiento de 
Piñor y reemplazo de 1902, con
tra el fallo de la Comisión mixta 
de Reclutamiento que lo declaró 
soldado:

Resultando que remitido á in
forme do la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado, dictaminó la misma que, 
por no haber cumplimentado el 
mozo lo que dispone el art. 33 de 
la Ley de Reclutamiento vigente, 
al salir do España, era proceden
te el acuerdo apelado, y debía de- 
sestimarso el recurso contra él 
interpuesto:

Resultando qua por Real ordeu 
de 21 de Octubre se remitió el ex
pediente á informe del Consejo 
de Estado en pleno, adoptándoso 
dicha disposición por los funda
mentos siguientes:

l.° Que por haber sido excep
tuado del servicio activo dicho 
mozo en el reemplazo de 1902, 
por compren lorie el caso 2.° del 
art. 87 de la Ley de Reclutamien
to, su situación era en 1903 la 
de soldado condicional, destinado 
á un depósito, según determina 
el citado artículo, es decir, la de 
recluta en depósito, cuarta situa
ción de las establecidas por el ar
tículo 2.°; y, por lo tanto, todo lo 
que se refiere á sus viajes dentro 
yfuera de España tenía que sujo- 

tarso á lo dispuesto en el art. 11, 
en concordancia con el 10, sin 
que en manera alguna le fuese 
aplicable el art. 33, ni exigible 
el depósito de 2.000 pesetas (hoy 
1.500) que el mismo consigna.

2 .° Que no consta en el expe
diente que para trasladarse áBue
nos Aireshayasolicitado de las Au
toridades militares la autoriza 
cion por tiempo limitado que pre
viene el párrafo 2.® del art. 10, 
para los que se hallan en la se
gunda reserva, siendo ese precep
to aplicable, por virtud de lo que 
dispone el art. 11 á los reclutas 
en depósito,

3 .° Que en el año de su reem
plazo, 1902, el mozo, que se ha
llaba en Lisboa, fué representado 
ante el Ayuntamiento por su ma
dre para la clasificación, remi
tiendo además las certificaciones 
consulare.s de talla y utilidad 
que previene el art. 95; pero ha- 
biéndostíle exigido por la Comi
sión mixta que acreditase haber 
hecho el depósito ^ordenado por el 
art. 33, la madre del mismo ma 
infestó que carecía de recursos 
para ello, y el interesado, según 
nota fecha 26 de Junio, que obra 
en el expediente, suscrita por el 
Oficial mayor y Secretario de la 
Comisión mixta, efectuó su pre
sentación personalante la misma, 
por lo que lo fué oída y otorgada 
la excepción.

4 .° Que no siendo, como no 
es aplicable al caso el art. 33 de la 
Ley, y menos habiendo realizado 
el mozo su presentación personal 

el año de su primera clasificación, 
y habiendo sido representado en 
la revisión al siguiente por su 
madre, no siendo absolutamente 
precisa la presentación del mismo 
á estas operaciones por tratarse 
de una excepción de las llamadas 
legales, todo con arreglo á lo dis
puesto por el art. 95, sólo queda 
por determinar si el hecho de ha
ber salido del Reino sin la autori
zación de las Autoridades milita
res que, para los reclutas en depó
sito exigen los artículos 10 y 11, 
le priva del derecho á la excep
ción; y

5 .° Que es de interés general 
resolver esta cuestión, tanto por 
lo que se refiere á aquellos mozos 
que hallándose fuera de España ó 
indultados de la penalidad de la 
Real orden de 12 de Juniode 1897, 
en virtud del Real decreto de 20 
de Junio de 1902, alegaron excep
ciones legales y les fueron conce
didas, como para los que estando 
disfrutándoias ya, salen del Rei
no; cuestión en que, dado el es
píritu amplio de la ley, se hace 
preciso armonizar el interés del 
Estado con el de los mozos y sus 
familias, tanto más cuanto que 
se trata de mozos que, al alegar 
y probar excepciones fundadas 
en la pobreza propia y de sus fa
milias, demuestran que no están 
en condiciones de hacer el consa
bido depósito da 1.500 pesetas, y 
que si lo hicieran bastaría para 
que considerándose no pobres á 
sus familias se le.s negase la ex
cepción.
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Resultando que el referido alto 

Cuerpo lo devuelve en 25 do No
viembre último con el informe 
que se le tenia reclamado:

Considerando que las excepcio
nes del servicio militar pueden 
proponerse en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
por el mismo mozo ó persona que 
legítimamente le represente, y 
con arreglo á la Ley se tramita
rán, no siendo, por tanto, para 
ello, precisa la presencia del mo
zo, si está debidamente represen
tado:

Considerando que el hecho de 
ausentarse un mozo al extranjero 
no lleva consigo la pérdida de la 
excepción de que pueda gozar si 
se comprueba legalmente que 
subsisten las causas que la moti
varon:

Considerando que el incumpli
miento de lo prescrito en los ar
tículos 10 y 11 de la Ley sobre 
permiso para ausentarse los mo
zos pendientes del servicio mili
tar en cualquier situación, dará 
lugar á las penas correspondien
tes, incluso á la declaración de 
desertores, si no concurriesen al 
llamamiento hecho por la Auto
ridad militar, pero no puede afec
tar, mientras esto no se realice, 
al goce de la excepción.

Considerando que es frecuente 
el caso de que los mozos pendien- 
dientes del servicio militar se au
senten sin el permiso exigido por 
los arts. 10 y 11 de la Ley, ó sin 
constituir el depósito de que tra
ta el art, 33 de la misma, por to 
que es conveniente excitar el ce
lo de las Autoridades de las pro
vincias marítimas y fronterizas 
sobre la vigilancia que leben 
ejercer en la cuestión;

S. M. el Rey (Q, D. G.), de 
conformidad con el referido in
forme del Consejo de Estado en 
pleno, ha''tenido á bien resolver 
lo siguiente:

1 .® Que la ausencia de los 
mozos, mientras comparezcan de
bidamente representados á las 
operaciones del reclutamiento, 
no les priva del disfrute de las 
excepciones que justifiquen le- 
galmente.

2 .” Que el caso de que se tra
ta, habiéndose comprobado que 
la excepción otorgada al mozo 
Manuel Pérez Pouser no ha su 
frido modificación en la revisión 
actual, debe revocarse el acuerdo 
de la Comisión mixta de Orense 
que ha motivado este expedien
te, declarando, en su lugar, que 
continué como soldado condicio
nal; y

10 de Febrero de 1904, S(*Ot»S8SeœS!G0BE9flSBMEBa]aaEBBS^^«M
3.® Que se exprese á las Au

toridades de las provincias marí
timas y fronterizas la convenien- 
cia de que extremen la vigilancia 
para que no se ausenten al extran
jero los mozos pendientes del 
cumplimiento de sus deberes mi
litares que carezcan de las auto
rizaciones ó documentos precisos 
para ello.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con remisión de docu
mentos, Dios guarde â.V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Enero de 
1904.—Sanches Guerra.-SQTioT 
Presidente de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Orense.

(Gaceta del 27 de Enero de 1904.)

MiiimM
Núm. 330.

 ?  •
EstaComision provincial en se

sión del día 6 del corriente pre
via declaración de urgencia y en 
uso de las facultades que le conoe- - 
de el núm. 3.° del art. 98 de la 
ley Provincial acordó contrataren 
pública subasta el suministro de 
herramientas y útiles necesarios 
para el personal de carreteras en 
el corriente año, las obras de con
servación para la carretera de 
Rioseco al confin de la provincia 
de Zamora y los acopios de pie
dra con destino á la conservación 
del firme de las carreteras pro 
vinciales en el año actual de Be 
cilla á Villada, Rioseco á Tamariz, 
Rioseco á Villalba del Alcor, Rio
seco á Palazuelo, Aguilar á la de 
Adanero á Gijon, Villavicencio á 
la de Adanero á Gijon, Melgar de 
Arriba á Villalón, Fontihoyuelo 
á Zorita, Cuenca á Bolaños, Casa- 
sola á Pedrosa, Bamba á Peñafior, 
Zaratan á la Mota y Ciguñuela á 
la de Zaratan á la Mota, la Mota 
al confin de la provincia de Za
mora, la Mota á Tiedra, Torrelo- 
baton á Pedrosa, Tiedra á Valde
fuentes, Torrelobaton á Valde
fuentes, Valladolid á Casasola de 
Esgueva, Renedo á Pesquera, 
Pesquera á Encinas, Encinas al 
confin de la provincia de Burgos, 
Peñafiel á Encinas, Peñafiel á 
Castrillo de Duero, Peñafiel á Rá
bano, Tudela de Duero á Viloria, 
Cigales á Valladolid, Cabezón á 
Valoria, Valladolid á Rueda, Me
dina del Campo al Balneario, Me
dina del Campo á La Nava, Olme
do á Tordesillas, La Seca à Medi

na del Campo, La Seca á la de 
Madrid á la Coruña, Estación de 
Valdestillas á Puente-Blanca, La 
Seca á Villalba de Adaja, con 
arreglo á los presupuestos y plie
gos de condiciones aprobados en 
la misma sesión, los cuales se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la expresada Corpo
ración.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se 
publica en este periódico oficial 
para que dentro del plazo de diez 
dias, siguientes al en que se 
anuncie, puedan presentarse las 
reclamaciones á que se refiere la 
citada disposición, advirtiendo 
que pasado éste no será atendida 
ninguna que se produzca.

Valladolid 8 de Febrero de 
1904.—El Vicepresidente, Pedro 
Vitoria.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas.

NüM. 331.
CARRETERAS.

Rescindida por fallecimiento 
del contratista la subasta para la 
construcción del 2.® trozo de la 
carretera provincial de Cuenca 
de Campos á Bolaños, la Comi
sión provincial en sesión de 5 del 
corriente cumpliendo lo dispues
to por la Diputación provincial 
acordó señalar el día 14 de Marzo 
próximo á las doce horas para la 
celebración de una nueva subasta 
bajo el tipo de 44 371 pesetas 03 
céntimos y con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones que 
servieron de base para la anterior 
y so hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, 
cuyo acto se celebrará en el Salou 
de Sesiones de la misma bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador 
Civil ó Sr. Diputado en quien 
delegue, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión, ante el 
Notario designado al efecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando á 
las mismas la cédula personal y 
la carta de depósito provisional 
por la cantidad de 2.218 pesetas 
55 céntimos hecho en la Deposi
taría de fondos provinciales ó en 
la Sucursal de la Caja general de 
Depósitos.

Si se presentaren proposiciones 
por poder habrá de ser bastantea- 
do por el Letrado nombrado al 
efecto D. Sebastian Garrote Sa- 
pela.

Valladolid 6 de Febrero de 
1904.—El Vicepresidente, Ir'edro 
Vitoria.—El Secretario, J. Mar
tines Cabesas.

Modelo de proposición.
Don N. N...., vecino de___  

con cédula personal de..... clase. 

expedida con el núm..... .  en..... 
enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia del día..... , condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del 
segundo trozo de la carretera pro
vincial de Cuenca de Campos á 
Bolaños, se compromete tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de..... pese
tas (en letra).
(Fecha y firma del proponente ) 
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MMOOmL
NuM. 336.

TiUafranca de Duero.

Formados por la Junta muni
cipal los repartimientos de consu
mos y el de arbitrio extraordi
nario de paja y leña para el co
rriente año de 1904, se hallan de 
manifiesto al público por el tér
mino de ocho días á contar desde 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín 0ficiai>> de la 
provincia en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde cuyo plazo 
podrán presentarse contra los 
mismos cuantas reclamaciones en 
la forma prevenida por la ley 
crean pertinentes á su derecho 
los contribuyentes en ellos com
prendidos, en la inteligencia que 
transcurrido aquél no será admi
tida ninguna.

Villafranca de Duero ^ de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, Agus
tín Seco.—El Secretario, Félix 
A. Carrascal.

ANO» OflClALES.
Núm. 322.

Don. Florencio Reyna González, 
primer Teniente del Regimiento 
Infantería Seña, número nueve y 
Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación 
del paradero y documentación del 
soldado Miguel C¿dvo Lopez.

Por el presente edicto cito y 
llamo al soldado que fué del Ba
tallón de Talavera Peninsular, 
número cuatro, Miguel Calvo 
Lopez, hijo de Domingo y da 
Apolinaria, natural de Valladolid, 
parientes y cuantas personas le 
conozcan, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto se di
rijan á este Juzgado (sito cuartel 
del Regimiento, Seña, núm. 9) 
manifestando bien por esccrito ó 
personalmente á este Juzgado 
cuanto de él sepan.

Sevilla 29 Enero 1904.—Flo
rencio Reyna.

Imprenta del Hospicio provincial.
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